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SECCION  O FICIAL.

U n iv e r s i  T e r r a r u m  O rb is  A r c b ite c to p is  
G lo r ia  a b  In g e n iis .

ORDOAB CHAO.
N os, Eolo, g r .' .  3 3 .'. Gr.-. Presidente  

del Sob.-. G r.'. Cap.-. E .-. -í- de la  Conf.-. 
M as,', del Congreso de S ev illa , e tc . ,

Sabed: que e l precitado Cuerpo Su
perior, en  u so  de su  soberanía, ha decre
tado lo s igu ien te:

Art. 1 Quedan aprobadas la s  cuen
ta s  del tercer trim estre de 1879 á  80 de 
este  G r.'. Cap.-, presentadas por la  Gr.-. 
Com .'. de H acienda y  B en ef.'. del mismo.

A rt. 2 .“ L as expresadas cu en tas se 
publicarán en  e l periódico E l  T a l l e r , 
órgano de la  Conf.'. para conocim iento  
de la s  L ógias y  oficinas del círcu lo .

O r.'. de S ev illa  2  de Febrero de 1880 
(e .-. V.-.)

F l Gr. - .  P res id en te ,

Refrendado, sellado y  tim brado.
E l G ran Secretario Canciller.

D avid . '.

N o s, E olo, g r .', 33 .'. G r.'. P residente  
d el Sob.'. Cap.'. R .-. f  la  Confede
ración  M as. •. del C ongreso de S ev illa , etc .

Sabed: que e l  precitado Cuerpo S u 
perior , en  uso de su  soberanía, ha decre- 
tado lo  sigu ien te;

Art. 1.“ Se crea un Sob .'. Cap.', de 
Caballeros R .'. t - '-  adjunto á  la  R esp .-.

L ó g .'. del Rito francés, Cosmopolita, con  
e l  m ism o titu lo  d istin tivo .

Art. 2 .“ Por la  Gran Comisión de 
E xpediente se expedirá la  correspon
d iente Carta C onstitu tiva, de conform i
dad con  la s  prescripciones de la  Consti
tución  v ig en te .

Art. 3." Aprobados por e l Gran Ca
p ítu lo  los precedentes artícu los, se co
m unicarán á d icha R .-. L ogia  la s  in s
trucciones con ven ien tes para qne celebre  
la  sesión preparatoria, en  que verificará  
la s  e leccion es de lo s  DD;-. y  OOf.'., de
signán d ose por la  Gran P resid en cia  la  
Comisión instaladora, que de com ún  
acuerdo con  e l nuevo Capítulo, señalará  
dia para la  in sta lac ión  con  arreglo á  ri
tual.

Art. 4.® La Comisión instaladora la  
com pondrán los Ilustres H h .'. Jesús  
Nazai'eno g r .- . 3 1 .'. Lulio gr.*. 25 .-. 
Amor g r .- .  18.'. C haritas gr .-. 25 y  N ew - 
tuQ, g r .' .  18.

Com uniqúese a s í á  la R .' .  L ó g .'. Cos
m opolita  y  p ub líquese en  e l periódico E l  
T a l l e r  para conocim iento de los cuer
pos de la  obediencia.

Or.-. de S ev illa  14 Febrero de 1880 
( e . - .v . - . )

F l  Gr. - .  P res id en te .
Foto g. - .  33 .'.

Refrendado, sellado y  tim brado.
E l Gr.-. See.-. C anciller,

D avid 32,-.
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S o b . - .  CrR.-.  C a p . - .  R . - .  f . - .  d e  l a

CONFEDERACION.

E xtracto  de la  sesión o rd in a r ia  de 16 de 
Febrero de  1880.

Reanudados los trabajos bajo la  pre
sidencia del m uy ilustre y  P .-. H .-. Eolo  
g r .- . 3 3 .-., con a sisten cia  de los PP.-. 
Hh.*. H uss, Ciro, Charitas, Amor, D ió- 
g en es , N ew ton, Jesús N azareno, Fran- 
k lin , Diócles,' 'W ellington, H unter, Solon, 
M artínez M ontañés y  D avid, Gran Secre
tario.

E l m aterial de la Gr.-. Secretaría , 
con sisten te  en  diez y  se is  com unicacio
n es, pasó á la s  respectivas Grandes Co
m isiones.

Se dió lectura al decreto de 9 del cor
rien te del Supremo Tribunal del 31 g r .- . 
publicado en  e l núm . 3  del periódico E l  
T a l l e r , disponiéndose que por l a  Gran 
Comisión de J u stic ia  se proceda á lo que 
corresponda contra los PP .-. H h.-. S .-. 
R .-. y  P .-. S im b.-. Lam m enais g .-  18.-. 
y  T .'. P ,-. S im b.'. E ubens g .- .  18.-. 'Ve
nerables M aestros respectivam ente de 
la s  R R.-. L óg ias Graco núm . 5 y  F én ix  
Graco nxxm. II  de este  Valle.

A utorizada la  p resentación  y  lectura  
de d ictám enes de C om isiones, el P .-. H .-. 
Amor dió cu en ta  de los de la  Gran Comi
sión  Central en  la forma sig u ien te :

1.° Propuesta de la  m ism a Gr.-. 
Com.-, sobre v is ita s  de insp ección  á los 
Cuerpos de la obediencia.

2.® Sobre la  proposición presentada  
por e l e l I.-. H .-. Franklin .

3.® Sobre la  petición  de aum ento de 
salario al g .- .  11.-. de tres  M tros.-. de la  
R .'. L ó g .'. F ra te rn id a d n .''  13.

Pedida y  acordada la  u rg en cia  para 
e l ú ltim o se d ispuso p ase á  la  órden del 
dia, y  los dos prim eros á seg u n d a  lec tu 
ra y  d iscusión  en  la  próxim á.

4.® D ictám en  de la  Gr.-. Cam.-. del 
Rito F rancés sobre la  p etic ión  de Carta 
C apitu larde la  R .'. L ó g .-. Cosmopolita.

Ei Gr.-. P residente, con arreglo á lo  
acordado en  la  anterior sesibn, d ispuso  
pase para d iscusion ,á  la  órden del d ia  de 
los trabajos.

Concedida autorización  para enviar  
CCol.-. a l Trono, fueron recojidas por el 
P .-. H .-. G .-. M .'. de Ceremonias dos que 
resaltaron ser enm iendas a l d ictám en de 
la  Gran Com.-. C entral, sobre la  forma de 
em itir el voto  con su ltivo  en  las propues
ta s  de in ic iac ión , siendo sus autores los 
PP .-. H H .-. Franklin  y  Charitas.

Usaron de la  palabra en  b ien  gen era l 
de la  Orden y  particu lar de la  Cámara 
los P P .'. HH.-. Ciro, Jesú s N azareno y  
M. M ontañés.

ORDEN DEL DIA.

Fueron aprobados, después de d iscu 
tid os. los s ig u ie n te s  dictám enes;

1.® De la  Gran Com .'. Central sobre 
aum ento de salario á tres hh .-. al grupo  
del g .- . 11.-.

2.® De la Gran Cámara del R ito Fran
cé s , concediendo carta p aten te  para 
con stitu ir  un  Sob.-. C.-. R .-. -b á la R .- .  
L ó g .-. Cosmopolita  n.® 3 de este  Valle.

Se nombró para in sta lar  e l Sob.-. 
Cap.-. R .-. f  Cosm opolita  á  los PP .-. 
H H .'. Jesú s N azareno, Lulio, Amor, Cha- 
ritas y  N ew ton.

A bierta d iscusión  sobre la enm ienda  
del h. - .  Franklin , se suspendió e l debate  
por haber trascurrido la s  horas reg la 
m entarias.

E l Doctísim o Maestro suspendió los  
trabajos con arreglo á r itu a l, prévia  la  
circulación  del saco de B eneficencia , cu
yo producto pasó al resp ectivo  cofre.

M AS EX PLICACIO NES.

Nada d ispuestos á sostener polém icas 
que nos arrastren á olvidarnos, n i por uu  
in sta n te , de la  co n sid era c ió n 'y  del ca
riño fraternal que debemos á todos nues
tros herm anos, no querem os recoger acu
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sacion es de n inguno de ellos, m iéntras  
podamos evitarlo. E n lu gar de esto  pre
ferimos in sistir  en  la  clara exp licación  
de nuestra conducta y  de n uestros mó
viles.

El origen  de la  Confederación Masó
n ica  de S ev illa  e s  regular, leg ít im o ,  
ajustado á lo s  fundam entos de la  A so
ciación . N i la s  am biciones de grados, n i 
e lex c lu s iv ism o , n i la  soberbia, engendra
ron e s te  Centro: nació con e l concurso  
de los m asones regu lares que quisieron  
acudir á la  in v itación  que se h izo  á to
dos los que en  E spaña se hallan  afiliados 
á la  Órden, siu  exc lu sion es n i olvidos de 
n in g u n a  especie: en  su s acuerdos, en  
su s a cto s , se han llenado la s  prescrip
ciones de los Es,tatutos gen erales y  ha  
presid ido'el más ámplio esp ír itu  de con
cordia, dentro del respeto m ás fiel á la  
libertad de pareceres, decid iéndose siem 
pre por el resultado de la s  votaciones, 
sin  presión de n in g u n a  especie.

D íg a se  lo que se quiera, e s  lo cierto  
que en  E spaña ex isten  tres Grandes 
O rientes del R ito E scocés A n tigu o  y  
A ceptado, que se  d isputan  la  soberanía 
del pueblo masónico: d íg a se  lo q u e se  
quiera, es lo ev id en te  que n in gu no  d élos  
tres está  reconocido por los Grandes 
Orientes extranjeros com o único y  re
gu lar  para nuestro país.

¿En qué fundan, pues, su s derechos á 
representar la M asonería Española? ¿Será 
en  la  calidad de la s  personas que cons
titu y en  cada u na de e sta s  agrupaciones?  
Confesam os que para nosotros todas ellas  
son respetab les y  sim p áticas, todas me
recen  el afecto  fraternal que le s  consa
gram os. ¿En e l núm ero de ta lleres y  
obreros de su  obediencia? Todos ejercen  
ju risd icción  sobre grupos im portantes. 
¿En la  an tigüedad  de su creación? To
dos la  invocan, pretendiendo los m ás re
c ien tes  que los anteriores se habían  d i- 
su e lto ’~por deplorables perturbaciones, 
cuando aquéllos se ci'earon.

S i aquí no encontram os una razón  
v is ib le , u n  fundam ento sólido para de
term inar á  qué Gran O riente Español 
corresponde la  soberanía ¿habrémos h e
cho m al a l d irigirnos á la  Confederación  
de los Suprem os Consejos del R ito E sco 
cés  A n tigu o  y  A ceptado rogando, pri
m eram ente, que nos m anifestase cu ál era 
e l leg ítim o  de nuestro país, y  an te su  
con testación  de que no habia posib ili
dad de decidir esto  h a sta  la  reunión  del 
primer convento, próximo á celebrarse, 
so licitando después e l protectorado de 
aquella  Confederación?

¿Hemos acaso pretendido imponernos 
á n ia g u n o  de lo s  tres Grandes O rientes 
que pretenden ser, cada uno de por s í, el 
único le g a l, desconociendo á los otros? 
¿Hemos soñado siquiera en fu n d ar otro 
nuevo? De n in gu n a  manera. S en cilla 
m ente, amparándonos bajo el protecto
rado do la  Confederación de lo s  Supre
mos Consejos, nos hem os constitu ido  en 
Centro Independiente, con arreglo á la s  
prácticas m ás regulares, por la  libre de
cisión  de los ta lleres y  oficinas que for
m an e s te  cuerpo y  con carácter provi
sional: nuestra ex isten c ia  en  e sta  situ a 
ción  cesará tan  pronto como cese  la  le 
galidad  que nos gobierna, y  e sta  legalidad  
no puede acabar h asta  ta n to  que, en el 
prim er C ongreso U niversal M asónico, se  
determ ine cu a l sea  e l Gran O riente re
gu lar de E spaña, ó h a sta  que los tres que 
h oy  e x is te n  pretendiendo la  soberanía  
se fundan en  uno solo y  se organ icen  con  
arreglo al derecho m asónico.

M iéntras una de e sta s  dos cosas no 
suceda, la  Confederación M asónica de 
S ev illa  no puede d iso lverse, porque los 
cuerpos que la  forman no saben á qué 
Gi*an Oriente dar la  preferencia: porque 
no son la s  sim patías n i los intereses los  
que h an  de influir en su  d ecisión  de 
unirse á uno ó á otro, sinó e l respeto  á 
la  lega lid ad , la  certidum bre de que al 
hacerlo van á robustecer e l Supremo
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Consejo rega lar y  reconocido en e l m un
do m asónico, uó á  dar fuerza al que no 
se le acuerden esta s  condiciones.

¿Es ju sto , an te ta l conducta  de n u es
tra parte, que se su pon ga que m archa- 
m os sin  rumbo u i principio fijo? Cree
m os que nó: creem os, por e l contrario, 
que tenem os b ien  definidos ám bos, y  e s 
ta  creen cia  nos m an tien e firm es en  n u es
tra actitud , que nosotros consideram os 
d ig n a  y  levantada.

Pero no por ello  podríam os tener en
cono á  nuestros lierraanos, sea  cualquie
ra elG rau Oriente á que obedecen; á todos 
ellos, m iéntras cum plan con susdeberes, 
consideram os com o m iem bros de nuestra  
gran  fam ilia: para todos e llo s  guardam os 
la  m ayor sum a de consideración: por 
todos e llos sentim os e l afecto  fraternal 
que no puede verse dism inuido porque 
diferencias de organización  n os separen: 
á todos ellos acordarémos siempre leal y  
franca acog id a , estim ándonos honrados 
con su  v is ita , y  con todos e llos n os ju z 
gam os ligad os en  la  gran  obra de pro
greso  y  de perfección que. in cesa n te
m ente, p rosigue la  a u g u sta  Orden á  que 
pertenecem os.

T én gan lo  en  cu en ta  todos nuestros  
herm anos y  no se dejan llevar de suspi
cacias que no caben entre nosotros, para 
acusarnos de fa ltas en  que no hem os in
currido, y  no pretendan conducü-no.s á 
u na hostilidad  que no hem os de llevar  
á ejecución  por n in g ú n  concepto; por
que si no podem os h o y  prestar obedien
cia  á  un Gran O riente determ inado de 
los que ex isten  en  nuestra patria , tam 
poco podemos tener para n in gu n o  de sus  
obreros, eu  tan to  cum plan bien y  fiel
m ente su s ob ligacion es m asón icas, otra 
cosa que ardiente afecto , lea l sim patía , 
fraternal interés.

J e s ú s  N a z .«u e x o . - .  3 1 . - .

L A  C U A R E S M A .

Atento y  constante siempre el clero romano 
en su  propósito de que los que católicos se lla
men, no tengan en que emplear su  razón y 
nunca mediten ni reflexionen ni sobre las cosas 
más vulgares de la vida, ha indicado, casi ter
minantemente, en qué dias se debe pecar, seña
lando sin embargo después, como justa com
pensación, los diaa en que los fieles han de arre
pentirse.

El cometer cierta clase de faltas en el Carna
val, 83 uso y  costumbre en las sociedades cató
licas, contra Ja que apenas levantan su  voz los 
más austeros sacerdotes, ni los más rigorosos 
•confesores; pero á reserva de exigir, por su
puesto, que no se vuelva á pecar, á lo ménos en 
loa cuarenta dias siguientes al miércoles de Ce
niza. A la  Masonería se le ha considerado siem 
pre, con razón, como una Asociación em inente
mente moralizadora. Séanos, pues, permitido 
exponer sobro esta asunto una doctrina, que ú 
pesar de no estar adornada con sentencias de 
ningún santo, es más sana, más lógica, m ás 
levantada que la ántes apuntada, como que está 
inspirada en los eternos lemas do la gloriosa 
bandera de los Masones.

Esas absoluciones ofrecidas áun ántes de co
meter la culpa, son sin duda muy cómodas, pero 
no es posible que se les conceda por nadie serio 
valor alguno. En vez de considerar que hay diaa 
prefijados ya eu el almanaque en que el hombre 
puede olvidarse de la m isión que en la tierra le 
está confi.ada; en lugar de seguir como ciega  
máquina la  estúpida rutina, que solo el tiempo 
ha podido hacer disculpable, de prescindir en 
esos dias hasta de la dignidad humana; eu vez 
de creer que casi es agradable á D ios el delin
quir, si luego se le da la alegría de volverse atrás; 
en vez de juzgar que es tanto un momento de 
contrición como muchos años de faltas, estim a
mos más racional, más justo, mirar fríamente 
el peligro á que nos esponemos y  evitarlo, sin  
fiarnos mucho en la virtud de esos arrepenti
m ientos periódicos yya  convenidos de antemano, 
que más parece ridicula comedia para engañar 
á los hombres, quo espontáneo arranque del 
alma que pnede llegar hasta Dios.

Los dias no vuelven atrás, y las m alas accio
nes cometidas no se pueden dar por no hechas. 
Gracias á que puedan algunas remediarse y  d is
culparse con la expiación.

S i nos atreviéramos á cometer el sacrilegio  
de dar al Supremo .Arquitecto del Universo for
m as humanas, y  nuestra irreverencia llegara á 
poner en su s divinas manos una balanza en quo
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fuera pesaudo las buenas j  laa m alas acciones, 
tenem os por seguro  que habría  de considerar 
como de plomo las asi com etidas, en la  seguridad 
del perdón, y  como de p lum a estos convencio
nales, h ipócritas actos de contrición.

No fa ltará  algún  m eticulo m oralista , de esos 
á  quienes les parece h as ta  una fa lta  decir siem 
pre la verdad descarnada, que repugna  nu es tra  
franqueza ta n  severa, ta n  im placable, con p rác
ticas ta n  generalm ente adm itidas y  ta n  tr a n 
quilizadoras para ios pecados. Que pongan la 
m ano sobre su. conciencia y á solas con ella se 
eleven á Dios. Esperam os tranqu ilo s su s  juicios.

G i o e d a n o  B r u n o .  2

Balaustre presentado por el P .‘. h . ’. L u lio ’ 
g r . '.  2 0 .- .  desarrollando el sigu ien te  tem a; <i.Sin- 
tesis de los grados de Aprendiz (1.®) y gran Pontífice 
( 1 9 . ' . )  Infiueiiciade sus dogmas y  doctrinas e?i la 
sociedad profana» que le fue'señalado con motivo 
de su  petición de aum ento de salario  a l g . '.  2 5 . ' .  

con arreglo a l a r t.  4.® del R eglam ento in terno 
del G .'. C ons.'. areop .'. de I I . '.  C C .'.K a d .'.  g .'. 
3 0 . ' .  Numanlina n.® !.•. de este Valle.

A d  U n iv e r s i  T e rra ru m  O rb is  S u m m i A r-  
c h it e c t i  G lo r ia m .

. O R D O  A B  O H A O .

s . '.  s . '.  S .'.
A l  G . ' .  C o n s e j o  A r e o p a g . ' .  d e  I l l i . C a b , - .  

K a d o s c h . ' .

S í n t e s i s  d e  l o s  o r a d o s  d e  A p r e n d i z  y  G r a n  

P o n t í f i c e .— I n f l u e n c i a  d e  s u s  d o g m a s  y  d o c 
t r i n a s  EN LA SOCIEDAD PROFANA-

E ducacion un iversal en todos los órdenes, 
(porque en sentido propio, la  que es incom pleta 
no es éducaeion) é iniciación en la dignidad y 
grandeza hum ana, grande en cuanto  nos hace 
merecedores de haber recibido de Dios los m e
dios de llegar á  ella, es á m i juicio la  síntesis 
del grado de A prendiz, sín tesis que desearía po
der explanar, no por hacer alarde de cualidades 
que no poseo, sinó porque si la explanara, seria 
este trabajo m enos indigno de los que han de 
exam inarlo, y  yo poseería esas cualidades, cuya 
falta h e  desconocido, pero que nunca he lam en
tado como ahora, porque me obliga á <arrepen- 
tirm e de un a  p retensión , hecha, en verdad, por 
deber de respeto y  de cariño, pero a l cabo, m ia.

Preconización, propagación y  defensa de la 
Razón, como prim era ley social, y  de la  Libertad 
de enseñanza, como medio, condición im prescin
dible de vida, de progreso, y  por consiguiente 
derecho capital de todo hom bre y  de todo orga

nism o social, político, científico, económico ó 
religioso, son á m i entender los dogm as de que 
hace profesión el G ran Pontífice, ó la  sín tesis  de 
los conocim ientos que en este grado se cultivan 
ó se com unican.

Si se objeta que o tras  m uchas y  profundas 
ideas se explanan en esos dos grados paralelos 
y  com plem entarios, contestare que es cierto; 
pero sostengo, porque a s ilo  creo, que todo se 
sin tetiza en lo expuesto.

¿Qué son, sind axiom as de educación, los 
que se exponen, se sim bolizan ó se-prescriben 
como deberes en el grado prim ero? ¿Quéfin hay, 
m oral, in te lectual ó m ateria l que á  la educación 
no se refiera, que á  la  educación no contribuya, 
que en su  esfera no se com prenda? Y  ¿qué es la 
educación, sinó el sendero por donde el hom bre 
m archa y  se acerca á  su verdadera dignidad?

Pero, pava que la educación sea en verdad, 
p ara  que inicie prim ero, y  lleve m ás ta rde  al 
hom bre h as ta  conqu ista r y  tener conciencia, es 
decir, conciencia p ropia de su  dignidad, nece
sario es que la Razón sea la  suprem a ley de la 
sociedad profana de las naciones, y que la L i
bertad  de Enseñanza se halle sancionada en ios 
códigos, y garan tizada por la s  costum bres y por 
verdaderos sacerdotes de la Ciencia.

Cuando la  Razón no es el criterio  de las leyes 
positivas, (que no lo es en absoluto, desgracia
dam ente, en pueblo alguno) básanse las leyes ó 
en el ín teres de la  religión dom inanto ó en el de 
la  clase ó d inastía  que im pera, ó en el tem or de 
h erir  ó de m erm ar privilegios de que gozan los 
que tienen  la  fuerza m aterial, merced á esos m is - 
m os privilegios, ó en el deseo de conciliar todos 
esos intereses ó algunos de ellos, con las exigen
cias del derecho, cuyo único definidor y  maestro 
es la  Razón; y  como todo lo que sale de ésta  ó 
no e s tá  con ella de acuerdo, es sin -razon , in ju s
tic ia , violación de derecho, claro es que, cual
qu iera que sea el órden en que esto ocurra, la  ley 
positiva que obliga al hom bre á  obedecer u n  p re 
cepto, aunque no sea m ás que uno solo, con tra
rio á  lo bueno, á lo cierto, á  lo justo , guia infali
ble de lo ú til , esa ley pertu rb a  desde luego y 
concluye por corrom per las costum bres, cons
titu y e  enseñanza del m al y anula y hace im po
sible toda educación, no y a  en el concepto m era
m ente m oral, sind tam bién en todos los demás, 
porque se encuen tran  ín tim am ente unidos en su 
esencia y  en sus relaciones, de su e rte  que al ex
trav ia r  la  educación, por ejem plo, en cuanto  re.s- 
pecta al A rte , se ex trav ia al propio tiem po bajo 
el aspecto de las ciencias en cuyo dominio están  
los objetos que el A rte represen ta, los fines m a
teriales que realiza, las aspiraciones que fija, los
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ideales en que se inspira . E n tre  la  Verdad j  la 
Ju stic ia  y la Belleza, hay in te rna é inquebran ta
ble unidad, como la  tienen con el Bien, y  cuan
do se lesiona uno de los eslabones de esa cade
na, todos se resienten.

E s cierto que en determ inadas e'pocas se ha 
dado el hecho de un a  g ran  cu ltu ra  artística, 
lite ra ria , m ilita r, juríd ica, jun tam en te  con uná 
g ran  corrupción, por ejem plo; pero debióse lo 
prim ero, siem pre que h a  ocurrido, á que todos 
los finés se han  sacrificado á uno ó á  pocos: á 
que se h an  acum ulado medios inm ensos para 
p roducir resu ltados, por lo m ism o, m ezquinos, 
aunque aisladam ente asom bren. E l arco de T ra- 
jano no se constru iría  hoy, porque las exigen
cias m orales, sociales y  políticas del sig lo , obli
garían , a l que tuv iera  los m edios que en aquel 
se em plearon, á que los convirtiera en beneficio 
de la  hum anidad.

La Libertad de Enseñanza, es á  é s ta , lo que la 
p rim era  á todos los fines hum anos, que n in g u 
no puede cum plirse, realizarse por entero , sinó 
por libre determ inación del hom bre y de la  so
ciedad, que tam bién esta tiene voliciones y  pue
de ó nó, se r libre de realizarlas.

Mas de todos los fines hum anos, ninguno de 
ios que requieren exteriorizacion, h a  m enester 
ta n to  de libertad , como la enseñanza.

E l m aestro que se im pone al discípulo, ni 
puede ser creido, n i siqu iera asp ira  a  serlo, por 
lo m enos luego que adquiere el fácil háb ito  de 
rep e tir  un a  doctrina oficial, in m u tab le  é incon- 
trovertida , y  no es ciencia la  que tieuen  estos 
caracteres, sinó la  que es continua é incesante
m ente progresiva, d iscu tida , com probada y am 
pliada.

L a ciencia, alim ento  y  objeto de la  enseñan
za. es im posible de lim ita r, ni de llevarse siem 
pre y  para todos, ni por todos, en direcciones 
preterdeterm inadaSj n i suge tarse  á p rogram as 
ágenos al que la  investiga , a l propio  tiem po que 
la com unica.

L a enseñanza requiere no solo a p titu d , sinó 
m isión, y  la  m isión, la  vocación de ia  enseñan
za, no se desenvuelve, n i se dem uestra  m ás que 
enseñando y enseñando librem ente.

E stas  iigerisim as é im perfectas indicaciones  ̂
lo son al propio tiem po de la  influencia de los 
dogm as y doctrinas de los g g . '.  1.® y  19.® de su  
influencia en la  sociedad profana.

Todo depende de la educación, deficiente 
im perfecta y m uchas veces con traproducente’ 
nociva, sin  la  L ibertad  de E nseñanza, porque 
cuando e s ta  se n iega es por hacer de aquella 
medio de perpe tuar y  de p ropagar el fanatismo^ 
la superstición  y la ignorancia, cuya peor espe

cie es la que se viste coa el tra je  de la Ciencia. 
Pero la  Libertad de Enseñanza, no ex iste  donde 
se desconoce la  Razón, como ley suprem a en to 
dos los órdenes.

Infecundo seria el conocim iento de esas, co
mo de todas las verdades, si no hubiera quien las 
proclam ara, difundiera é h ic iera  de ellas y  de 
trab a jar sin  descanso por rea lizarlas, un  deber, 
u n a  religión: relig ión y  deber que se im pone el 
m .'.  g . '.  19. A un cuando la  Mas.-, no llenara 
m a sq u e  este nobilísim o fin, m erecería bien de 
la  H um anidad.

No p o r  ello me creo digno de llevar el g.’ . 
que, rep ito , he solicitado por cariño y  por res
peto. Muy al contrario , confieso se obraría en 
ju s tic ia  encargándom e de nuevo el manejo del 
m artillo  y  de la regla.

V alí.', de Sevilla 6 de Dfciembre de 1879. 
(E.-. V.-.)

L u l i o  ( g . - .  2 0 . - . )

NOTIOIA.S.

E n A ustralia ex isten  las s 
en actividad de trabajos:

A ustra lia  del S ur . . . . . 2 i
Provincia de V ictoria. . . . 73
Nueva Gales del S u r . . . . 66
Q u e e n l a n d .......................
Tasm anie............................. . . 9
N ueva Zelanda . . . .
A ustra lia  O ccidental . . . . 5

Total. . . . 283

guieu tes L ógias

Los G randes D ignatarios de la  O rden en ei 
Suprem o Consejo de Bélgica, son los siguientes: 
—Ven.-. G r.-. Com .-.—F i e r r e  V a n  H u m b e e c k , 

33®, Abogado y M inistro  de In strucc ión  P úbli
ca;—Ven.-. Ten.-. G r.-. Com .-.—J u a n  C r o c k , 

38®, S en ad o r;~ V en .- .In sp .'. G en.-.—J .  B .  G r o g -  

n i e z - Q ü é l u s ,3 3 ® , Profesor del C onservatorio ;— 
G r.'. Canc.-. Seo.-. G en.-.—L e o p o l d  R i c h e , Mi
nistro  de E stado;—G r.-. O rad.-.—H e n r i  P a p -  
PAERT, 33®.

Los de la  G ran L ogia de B udapest (Hungría) 
son:—G ran M aestre,—F r a n c i s c o  P ü l s z k y , Di
rec to r del Museo N acional;—G ran M aestre D i
pu tado, D octor A b r a h a m  S z o n t a g h ; — Prim er 
G ran V igilante, F r a n c i s c o  S c h m i d t ;— Segun
do Gra'n V ig ilan te , E n r i q u e  d e  M a u h e b ;— S us
titu to , Doctor F e l i p e  K l e i n ;— G ran S ecre ta
rio , A l e j a n d r o  U h l ,— Jefe de la  Secretaria, 
F r a n c e s c o  B e l a n y i ;— Adj un to ,— O t t o  T r a u t -
M ATN.
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La composición de la Masonería de Italia es 
como sigue: Roma.— Gran Maestre del Supremo 
Consejo del G iorq io  T amajo, Senador;— 
Presidente del Gran Consistorio, U l is s e  Ba c ci, 
—Presidente de la Gran Lógia Simbólica, B ex i-  
CELLi.— Palermo.—Sección ilel Supremo Con
sejo del 33°.■.—Presidente A w  P. Me ss in b o .— 
ftitónid.—Supremo Oods. ' .  del Rito de Mem- 
phis.—Presidente, F rancesco  I m bert .—
Aires.— Comité Masónico de dirección italia
na,—Presidente, P . T ah nassi.— Montevideo.— 
Id. id.—Presidente, G. Bonomi y P raderio.

Oficinas j  Talleres de la Jurisdicción del Gr.-. 
Or.-. de Italia.—Afc/aw/ría (Egipto).—Soberano 
Capitnlo (Rito Escocés) — La Severa, Lóg--. 
N u o v a  P o m p e j a .— 5«eB05 Aires.-—Soberano Ca
pitulo.— Lógias, B occa B. A i r e s ; I. F i q l i  d, 
I t a l i a  (Rito Simb.-.)—Bitenos Aires.—J. S e t t e  

CoLLi (Rito Escocés).—I t a l i a .—(RitoSimb.-.)—  
O b d e o i e n v a a l l a L e g o b , L a s  F l o r e s  d e  B. A i 
r e s , S t e l l a  P o l a r e .— [Rito Escocés) G i i a l e s -  

OUAVCHI DE B. A i r e s , U n i o n h  I t a l i a n a .

La Masonería de Túnez se compone de las 
R.-. L.-. della Gran Maestranza n.° 1.—R .-. L.-. 
Indipendenza n.» 2.—R.-. L.-. Avenire Tumsion 
n.“3.— R.-. L .-. Emancipazione n.° 4 .—Un Sobe
rano Cap.-, del 18“.-. Sovrano Capiíolo Cartagine 
Sisaría, n .»5.— Un Senado .Areópago del 30®.-. 
Señalo Artópago Rigenerazione Africana n.° 6.—  
Un Sublime Consistorio del32°.-.—UnaSerens.'. 
Gran Lógia Simb.-. Nacional. —  Un Supremo 
Consejo del 33®.-.

Las cuatro Lógias más antiguas de los Esta
dos Unidos de América son;—La ú '!o « n .° l,en  
la ciudad de Detroit: fué croada en 1764 por un 
regimiento inglés que se hallaba allí de guarni
ción: su carta constitutÍTa lleva la fecha de 27 
de Abril de 1764 y  la firma de G eorge H a r r i -  

ssoN, Gr.-. Maest.-. P ro v e .- .-S ig u e  la American 
Union Loige n.« 1, instalada en 1776 por las tro
pas americanas acampadas delante de Boston. 
—La tercera es la Lógia n.° 45 doPilisburg  (Pen- 
siivania): su  carta firmada por el Mny Ven.-. 
Gr.-. Maest.-. W il ia m  A d c o c k  tiene la fecha de 
26 de Marzo de 1787.—Por últim o, la cuarta es 
la Hvao Casarea Harmong Loige n.® 2, de Cincin- 
nati. Fué creada por la Gr.-. Lóg.-. de N ew  Jer
sey el 8  de Setiembre de 1791. A l principio del 
siglo, un miembro de ésta Lógia, la legó unos 
terrenos en la ciudad de Cineinnati. Vendidos 
e'atos, fueron comprados de nuevo por algunos 
hh. -. y reintegrados á la Lógia. Hoy, con la casa 
construida en ellos, valen cerca de cinco m illo

nes de francos y  hacen de la H . C. Harmong Lod- 
ge la Lógia más rica del mundo.

En los dias 10 y  11 de Setiembre último se 
verificó en  Kingston la 80.° reunión anual de la 
Gran Logia del Canadá, bajo la presidencia del 
M.-. V.-. H.-. V. H. Weller Gr.-. Maest.-.—La 
memoria acerca de su  situación financiera seña
la  un total de ingresos ascendente á 116,000 fran
cos: los gastos han sido 86,000 francos. La Gran 
Lógia posee un capital de 290,000 francos, com - 
premlidos el asilo y la caja de socorros.

En sesión ordinaria de 21 del corriente fue
ron reforzadas las columnas de la Resp.-. Logia 
«Neptuno» núm. 7 de este Oriente con el ingreso 
por iniciación de loa profanos L .'. F .-. y  C.-. y 
T.-. D .-. y  G.-. loa que adoptaron respectiva
mente los nombres sim b.-. de Deinóstenes y  D ió- 
genes, en cuyo solemne acto el I .'. H .-. Jesús 
Nazareno g .-. 31.'., orador titular,,pronunció 
un discurso que publicaremos en uno de nues
tros próximos números

E n la  R.-. Lóg.-. «Cosmopolita» número 30 
de este Oriente, y  en sus sesiones de 10 y  17 del 
actual, tuvieron efecto respectivamente las in i
ciaciones de los profanos M.-. V .-. y  F .'. y  L.-. 
L.-. de la V.-. y  C.-. los que adoptaron los nom
bres de Colon y  Theseo.

Con nuestro número anterior, hemos comen
zado ú publicar y  repartido, en planas separadas, 
las G r a n d e s  C o n s t i t u c i o n e s  d e l  R i t o  A n t i 
g u o  E s c o c é s  A c e p t a d o  d e l  a S o  d e  1780. Acom
pañamos al presente número otras cuatro pági
nas de esta publicación. Seguirá después la re
forma que el Convento reunido en Lausana el año 
de 1875, hizo á  las expresadas C o n s t i t u c i o n e s .

Hemos sido favorecidos con la visita del nú
mero 3'2 del Boletín Oficial del Gran Oriente de 
España, eori-espondiento al dia 15 cloi actual, 
cuya revista hemos recibido con satisfacción  
verdadera.

Recomendamos á  nuestros hermanos la lec
tura del articulo Ü N  d e s c u b r i u i e n t o  m a s ó n i c o , 
que ha publicado E l Imparcial dol dia 20 de este 
m es, de que pensamos ocuparnos en uno de,nues- 
tros próximos números.

En las respectivas sesiones de 8  y  13 del pre
sente mes, fueron iniciados en la Resp,-. Lóg. 
«Fénix» núm. 11 de esto Oriente los profanos
I.-. G.-. y A.-, y  S.-. M.-. L .-., adoptándolos 
nombres de Soisson y  .Abraham.

S e v il la .  1 8 8 0 .
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